
 

 

 

44-2023-UAIP-DGME 
 

RESOLUCIÓN FINAL 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las trece horas del día veintisiete de julio de dos 

mil veintitrés.  

                                                                                                              

CONSIDERANDO:  

 

I- Solicitud recibida 

 
Se ha recibido mediante correo electrónico solicitud de acceso a información formulada por DIANA 

ELIZABETH SERMEÑO QUINTEROS, SOLICITANDO LO SIGUIENTE:  

 

 

“”””””””””””””” 

CONSOLIDADO ANUAL DE FLUJO MIGRATORIO:  
 
FLUJO MIGRATORIO MENSUAL POR GÉNERO PARA EL PERIODO DEL 2019;  
 

NACIONALIDAD DE LOS VISITANTES (DETALLAR GÉNERO, PAÍS DE ORIGEN Y PUNTO 

DE ENTRADA, FRONTERA, AERO, PUERTO). 
 

“”””””””””””””” 
 

 II- Resolución Inicial y diligencias efectuadas. 
 

Mediante resolución inicial emitida en el presente proceso, el día 20 de julio de 2023, se resolvió: A) 

Admítase a trámite la información solicitada, tal cual se ha señalado en el romano III de la presente 

resolución, por reunir ésta los requisitos que señala el Art. 54 RLAIP. B) De conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 70 LAIP, solicítese la información estadística a la dependencia administrativa de la DGME, 

que le compete su custodia, con el objeto de que la localicen y remitan, verifiquen su clasificación, y, en 

su caso comuniquen la manera en que se encuentra disponible. 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el literal A) de la mencionada resolución inicial, en fecha 24 de 

julio de 2023; se realizó la transmisión de la solicitud de información, al Departamento de 

Planificación y Desarrollo Institucional; se recibió su respuesta en fecha 27 de julio de 2023, 

expresándose en ella:  

 

 

“”””””””””””” …Envío la información siguiente: 

 

 
Req. 1 Informe de Entradas y Salidas de personas Año 2019. 
 

Req. 2 Informe de Entradas y Salidas de personas por Sexo y Mes, del año 2019. 
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Req. 3 Informe de Entradas y Salidas de personas Vía Terrestre, Aérea y Marítima, Sexo y 

nacionalidad del Año 2019. 
 
Sin más que informar me suscribo de usted…”””””””””””””””””””””””””  

 

 III-Resolución 

 

Se ha cumplido el proceso de Ley, asimismo por tratarse lo solicitado de datos estadísticos generados en 

el ejercicio de facultades o actividades contempladas dentro de la Ley; cumpliéndose los presupuestos 

para admitir a trámite la solicitud de información presentada, de conformidad a las potestades dispuestas 

en el Artículo 50 letras i) y j); y lo dispuesto en los Artículos 6 literal c), 34 a), 66, 68, 72 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública -LAIP-, y Artículos 54, 55 y 56 del reglamento de dicha Ley –RLAIP y 

a los principios de legalidad y celeridad dispuesto en el Artículo 3 de la LPA.  

Por tanto, en base a los razonamientos y a las disposiciones legales antes citadas, RESUELVO:    

  

A) Concédase acceso a la información objeto de indagación, en los términos indicados en el 

romano II de la presente resolución, debiendo remitirse al correo electrónico señalado por la 

usuaria, el archivo en formato Excel que contiene la información solicitada, que ha sido 

remitida por el Departamento de Planificación y Desarrollo Institucional. 

 

NOTIFÍQUESE 

e 

La presente es una versión digital,  
de resolución autorizada  

en el ejercicio de sus funciones, por: 

Licda. Yesenia Verónica Domínguez Montes 

Oficial de Información Interina Ad Honorem 

Dirección General de Migración y Extranjería 
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